
MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PEMANENTESOCIEDAD  
ANÓNIMA MADISELPTAXI  

Chone, 10 de octubre de 2016 

Señora 

Gina Ruiz 

GERENTE DE LA COMPAÑíA MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA 

PEMANENTE SOCIEDAD ANÓNIMA MADISELPTAXI 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 1 acción 

de mi paquete accionario que · tengo en la COMPAÑíA MANABITAS 
DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PEMANENTE SOCIEDAD ANÓNIMA 

.MADISELPTAXI, por el valor de $1.00 dólar al señor REYES LOOR ANGEL DISNEY, 
con cédula N. 1308877727 de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Particularmente que comunico para que sea escrito en el libro de acciones y 

accionistas y proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

~~ " "J;;;¿a ~ 
ZAMBRANO CHAVEZ HERMELlNDA IDALIA 

EN REPRESENTACION SEGÚN PODER GENERAL CC: 1308877727 

CC: 1303205346 CESIONARIO 

CEDENTE 



Portoviejo, 10 de octubre de 2016 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la ley de compañías, he procedido a inscribir en el 

libro de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la 

COMPAÑíA MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PEMANENTE 

SOCIEDAD ANÓNIMA MADISELPTAXI. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA 
ACCIONES 
QUE CEDE 

MARCILLO ALMEIDA 
TITO GERMANICO 

1700944513 
REYES LOOR 

ANGEL DISNEY 
1308877727 1 

Cabe indicarle que tanto el cesionario como cedente son de nacionalidad 

ecuatoriana y cada acción tienen el valor de $1.00 dólar. 

Atentamente, 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA 

MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PEMANENTE SOCIEDAD ANÓNIMA 

MADISELPTAXI 
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REPUBUCADELECUADoR 
CONSEJONACIONALDE DISCAPACIDADES 

CARNÉ DE DISCAPACIDAD 
CONAMARClllO ALMEIDA 

No.; 

DISCAPACIDAD: 

TITO GERMANICO 

1700944513 

FISICA 

FIRMA o HUELLA 

EL PORTADOR Da PRESEfm CARNE TIENE ACCESO A LOS 
DERECHOS CONSAGRADOs ENLACONSTITUCIóN DELAREPÚBLlCA 
Da ECUADOR, CONVENCIóN SOBRE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DlSCAPAC.iDAD y SU PROTOCOLO FACULTATIVO Y 
BENEFICIOS DETERMINADOS EN LA LEYSOBRE DISCAPACIDADES. _. DIRECCIÓN DOMICIUARIA: 

PlCHlNCHAlQUITOI 

AV. MAlDONADO ENTRE RECOLETA YCENTENARIO 143 
/2952647 

PROVINCIA DE CARNEnZAcIÓN: 

PICHINnJQ . ¡ 15/1Qf2()12 

~J08 
FIRIIAAI1TORIZADA 
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16 

21 

1 

2 

3 

4 

5 

6 ZAMBRANO CHA VEZ 

7 

8 D'IDETERMlNADA.

9 En la ciudad cabecera del cantón su nombre, Provincia de 

HERMELlNDA 

10 Manabí, hoy día 

11 quince, abogada NIEVE SOLORZANO 

ZAMBRANO, Notaria del cantón, MARCILLO 

TITO casado, Iicencíado, rnayorde 

14 edad, civilmente capaz, domiciliada en esta ciudad, a conocer doy 

15 Instruida en el y legal de esta a cuyo 

y voluntariamente para su me 

17 la siguiente NOTARIO: el su cargo, 

18 una de PODER cbnfonne a las cláusulas.

19 Comparece en de la señora 

20 IDALIA CHAVEZ.. YO, 

lV~'-'.lLLV AL!v1EIDA, por derechos 

22 libre yvoluntariamente, confiero ·VULJ.'\. GENERAL a la señora 

23 IDALIA ZAMBRANO CHA VEZ, paraquea nombre y 

24 representación realice 10 siguiente: Administre la totalidad mis 

o Inmut:OlCS, 

26 o conteste demandas cualquier naturaleza, en 

27 derechos. ,,",UHL'Ul a Audiencias o Conciliación. 

28 tipo de recursos o intervengan en asuntos judiciales, 

25 



administrativos relacionado con mis bienes, entregue o reciba en 

2 arrendamiento bienes inmuebles, solicite créditos en el Banco Nacional de 

3 Fomento, Banco Pichincha, Corporación Financiera Nacional, en la 

4 Cooperativa de Ahorro y Crédito Chone Limitada, o, en cualquier otra 

5 institución crediticia pública o privada que opere legalmente en el Ecuador, 

6 Constituya fideicomisos sobre mis bienes. Para que me represente en asuntos 

7 relacionados con el S.R.l., o con el IESS, BIESS. Intervenga en todo tipo de 

8 particiones. Reciba y dé a mutuo, en fianza, en anticresis, o en cualquier 

9 . fonna, aceptando y constituyendo garantías, como fianzas solidarias, avales, 

10 prendas de cualquier clase. Reciba dinero, especies b valores que me 

11 corresponda a cualquier título. Constituya o fonne sociedades o compañías, 

12 realice aportes en dinero o especies y para que suscriba todo tipo de 

13 documentos en relación con ellos. Solicite la apertura de cuentas corrientes 

14 o de ahorros en cualquier Institución Bancaria, Mutualistas o Cooperativas· 

15 y para que las administre, y ejecute todo tipo de actos o transacciones 

16 pennitidos por la ley en virtud a esas cuentas corrientes o de ahorros.

17 Solicite o absuelva cualquier tipo de diligencia previa establecida por la ley, 

18 yen definitiva para que a mi nombre y representación intervenga en todos 

19 mis asuntos administnitivos, civiles, penales, comerciales o de cualquier otra 

20 índole con las más amplias facultades para que me represente en ello. Así 

21 mismo mi mandatario queda facultado para que a mi nombre y 

22 representación concurra a las oficinas del Banco Nacional de Fomento, en 

23 cualquiera de sus oficinas o sucursales a nivel del Ecuador, a fin de que 

24 realice los trámites correspondiente para solicitar créditos por la línea y 

25 monto que mi mandatario crea conveniente,y de ser necesario constituya 

26 hipoteca sobre bienes inmuebles de mi propiedad o a adquirirse.- Este poder 

27 lo confiero en virtud a lo que dispone el artículo dos mil veinte del código 

28 civil en vigencia. La cuantía de este documento por su naturaleza es 



1 Señor se agregar todas y cada una 

2 las demás sean necesarias y para la comp1eta 

3 de este el mismo que es a escritura pública.-

4 Babington  Vera,  Matricula  número  trece  dos mil  gUlOn 

5 .  cincuenta y cuatro Consejo de la Judicatura  .. de Abogados (Mat.  TI  1 

6 la 

7  compareciente  aprueba  en  todas  sús  que  surta  sus  efectós 

8 legales.  le  por mí la Notaria  al  que entiende 

9· perfectamente el  tenor propio de sus  en .todas sus 

1 O  partes  y  en  que  el  compareciente  GERMANICO 

por  '"'''''-'0LAVAAv0 para  mayor' 

estampa la  del dedo  su mano derecha y a 

13  su  firma  la  señora  JUJL,fi.· MARISOL  VELEZ,  en 

14  de  la  BEATRlZ ALVARAJ)O,  . 

15  firman conmigo la  en unidad  acto.-

16  

'17 

18  GERMÁNICO  ALMEIDA 

19  . 1700944513 

al 

20 

2] 

22  ly~vlJJÁ..iV VELEZ. 

.no  1307181410 

24  . 

25 
c:: 

26  VERA 

27  Ced.no 13  8081 

28 

23 



SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

QUE FIRMO SIGNO Y SELLO EN EL MISMODIA DE SU CELEBRACION.

DOY FE.
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003-002-000002963 161303003000103  

NOTARIO(A) NIEVE DOLORES SOLORZANO 

NOTARfA TERCERA DEL CANTON CHONE 

RAZÓN MARGINAL N" 20161303003000103 

MATRIZ 

15 DE ABRIL DEL 2016, (16:23) 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

MARCILLO ALMEIDA TITO 
GERMANICO 

NOMBRESIRAZON SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ITIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CéDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICACiÓN 

1700944513 

rNo.IDENTIFICACION 

ACTO O CONTRATO: 

di FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

\L CANTÓN CHONE 

~·~--~-.M~ __ ~~ __ ~~_ 

Ab, Nieve Solórzano Zambrano 
NOTARIA  TERCERA 
DEL CANTÓN CHONE 



J 
003002000000830  303003P02272 

DOLORES SOLORZANO ZAMBRANO 

. NOTARíA TERCERA DEL CHONE 

. EXTRACTO 

OTORGANTES 

P"ersona 

Nalural 

Ná¡nbres/Razón social 

MARCllLO AlMEIDA TITO 
GERMANICO DERECHOS 

Típo ínferVinifinte 

DERECHOS 

P 
DERECHOS 

CHaNE 

. Cantón 
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CERTIFICAD.ODE VOTACION " =  076 ' ;;;; EÜ,CCIONES SECCIONAlES 23.FEB.2014 

= ~ 076 0040  .'.  1312718081
'='= NÚM~Rb DE ' CERTiFI~ADO ' CéDULA 

= = '.' VERA ALVARADO MARJOR/E BEATRIZ 
=== =  MANASI 
= PROVINCIA 

. CIRCU"lSCRIPCION '0 ====  CHONE 
CHONE 

CANTON  : . PARRO<ilU'IA . 'ZONA 

== ~ . f ' ~TA  
- - .- - - - 



RAZON: ABOGADA NI EVE DOLORES SOLORZANO 

2 ZAMBRANO, NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON 

3 CHONE. - DOY FE.- Que revisado el pmtocolo de escrituras 

4 públicas que contiene el presente TESTIMONIO DE ESCRITURA 

5 DE PODER GENERAL, otorgado por TITO GERMANICO 

6 MARCILLO ALMEIDA, a favor de HERMELlNDA IDALIA 

7 ZAMBRANO CHAVEZ, de fecha SIETE DE OCTUBRE DEL DOS 

8 MIL QUINCE, no existe razón marginal que señale que ese 

9 documento haya sido RESCILlADO, REVOCADO, O AFECTADO 

10 CON ALGUNA MODIF/CACION DISPUESTA POR SUS 

11 OTORGANTES O JUEZ COMPETENTE.- DOY FE.- Chane, 15 de 

12 abrilde/2016.-

13  

14  
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11  0600270  1308877727 
 NÚMERO De CERTIFICADO  CálutA ¡¡¡ REYES LOOR ANGEL DISNEY 

.. MANABI 

.. PROVINcIA 
CIRCUNSCRIF'GIÓN  . o =  CHONE 

= 
CHONE 

PARROQUIA 
o 
ZOHA

.. CAHTON 

.. 
fI'SIUIIIJcA llEI. ECUADOR  Et_ PORTADOR DEL PRESENTE CARNá TIENE ACCQO A

CARNÉT DE DISCAPACIDAD  LOS DERECttOS y  BENEI'ICIOS DETER1IINADOS EN LA 
M'••M ••iM'rilij@!!WNi6'¡'J_ l.,Ey S08RE DJ$CAPAClDAOES. 

RErFZ Ulll 
EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE CON: 

AfQL ImR!.T 
(]U. VAlQS PA'Z2r6 

CEOUlA!'h:  J.:I1HTT!2:-7 RNQl  ~ 1m2 foWA 
REGISTJIO No. 13.3176. . 'lHW.  6C.&-315 
TIPO DeIJlSCAPACIDAD: VISAlL  "(}(»: 
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